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Compuesto por cientos de ejecutorias, procesos o provisiones, el Archivo de la 
Mesta guarda en sus documentos otras informaciones, en apariencia fraccionadas e in
coherentes, que nos permiten entrever el vivir cotidiano de los pastores trashumantes 
con sus costumbres y avatares. Estos hombres apegados a la tradición fueron el máxi
mo exponente de la importancia de la ganadería en la historia castellana. Las merma
das formaban parte del paisaje, unas veces esperadas y otras odiadas, pero siempre pre
sentes en numerosos lugares tanto de las sierras como de los extremos. El ciclo vital 
pastoril estaba totalmente adaptado a la naturaleza -marchas, esquileos, descansos o la
bores de paridera-, de ahí que resulte tan atrayente su relación, a través de la institu
ción mesteña, con la actividad agrícola y con la evolución política en cada momento. 

En general, las prácticas trashumantes se mantuvieron casi invariables a lo largo 
de la Edad Moderna, si bien las cuestiones coyunturales dificultaron las migraciones 
hasta el punto de acabar con bastantes explotaciones pecuarias. Frente a tales proble
mas, los pastores se resguardaban tras anacrónicos privilegios con mejor o peor suerte, 
mientras continuaban con los itinerarios marcados, muchas veces seculares. Por ello, el 
objetivo de este trabajo es una aproximación a la vida de los mesteños durante un peri-
plo cualquiera, al margen de particularismos cronológicos y geográficos que distorsio
nen las situaciones. 

I-Condiciones de la trashumancia. 

Una cabana estaba compuesta fundamentalmente por ganado ovino y algunas ca
bezas de caballar, la mayoría destinadas a la carga. También existían manadas pertene
cientes al Honrado Concejo de la Mesta formadas por vacas, cerdos o yeguas, pero te
nían poca importancia en comparación con las de reses lanares. El número de cabezas 
de la cabana dependía de la riqueza del propietario, sin que ello alterase de forma sus-
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tancial las prácticas trshumantes. Tanto en las haciendas menores como en las mayo
res, la organización y trabajos precisos pasaban por la división de los animales en reba
ños de unas mil cabezas, parcelados a su vez, según los casos, en hatos o grupos más 
reducidos, y por la elección del personal capacitado (1). 

Cuando se trataba de un rico ganadero, designaba a un mayoral para que atendiese 
todos los asuntos de coordinación de los rebaños en las cañadas y pastos y ocupase su 
lugar a todos los efectos, incluso reclamaba en su nombre el cumplimiento de las leyes 
pastoriles (2). Persona experimentada en el arte del pastoreo, con frecuencia oriundo 
de tierras sorianas por su larga tradición, tenía bajo sus órdenes al resto de los pastores 
de cada manada: el rabadán o responsable en ausencia del mayoral, un compañero o 
segundo, que encabezaba el rebaño durante las marchas y también ejercía las labores 
más delicadas, el sobrado o tercero y el ayudador o cuarto, ambos con funciones de re
fuerzo, y el zagal para el cuidado de la impedimenta y de los animales de transporte. 
Ahora bien, esta composición no se puede considerar como un prototipo mesteño rígi
do, ya que las combinaciones y alteraciones dependían en gran medida de las circuns
tancias. Por ejemplo, en el Partido de Soria no había persona determinada delante en 
las marchas, alternándose el rabadán y el zagal. Además, no todos los hermanos eran 
grandes ganaderos, por el contrario, la mayoría de los mesteños se encuadraban en la 
categoría de medianos y pequeños propietarios. Ni siquiera la progresiva concentra
ción de la riqueza pecuaria acabó con el protagonismo en el campo castellano de esos 
pastores, aunque el control de la Institución cayó muy pronto en manos de los más pu
dientes. En consecuencia, la sustitución del personal contratado por los dueños de los 
hatos no alteraba nada las prácticas trashumantes y el cuidado del ganado (3). 

Cuando iban a las mismas zonas de herbaje, los vecinos reunían varios hatos en un 
solo rebaño con el fin de sortear mejor los problemas y peligros. Pero antes, herraban y 
señalaban cada res con marcas identificativas que permitiesen su reconocimiento y fa
cilitasen la distribución de los impuestos y el pago de los arrendamientos. Los infracto
res de esta norma caían bajo penas tipificadas en los códigos mesteños, debidas a los 
habituales incidentes en el reparto de los mostrencos o cabezas perdidas (4). Cada pas
tor ocupaba su lugar para guiar al ganado, sin que en estos casos hubiera una jerarqui-
zación tan rigurosa, mas sí un escrupuloso cumplimiento de las tareas, hasta que volví
an a separarse en los prados invernales o veraniegos. La tradición gregaria necesaria en 
una actividad tan difícil y delicada derivó, con frecuencia, en los arriendos en "compa
ñía" de las grandes dehesas, lo que supuso el acceso a los pastos de calidad, de otro 
modo inalcanzables, para los menos pudientes y dio origen a una explotación comunal 
reglamentada (5). 

Privilegios, ejecutorias o cartas insistían continuamente sobre la existencia del de
recho de "posesión". Sin embargo, la carestía de los pastos durante los siglos moder
nos obligó a su incumplimiento hasta a los mismos hermanos del Concejo. En la medi
da que se limitaba el libre paso y pasto por todo el territorio, la necesidad de disponer 
de herbajes contratados con antelación condicionó la trashumancia y la vida pastoril. 
¿Se respetaba a los anteriores rebaños y se mantenían los precios, según se ordena por 
la "posesión"?. No, la presión sobre los pastizales con labores, cotos y manadas estan-
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tes hizo impensable cualquier consideración cuando el propietario de las dehesas no 
estaba interesado. Antes de iniciar la migración, la mayoría de los ganaderos habian 
arrendado por anticipado las praderas, ya que no podían arriesgarse a la falta de hierba 
y a la consiguiente pérdida de sus reses. Aquellos que por diversas circunstancias no 
tomaban estas precauciones, o no podían, sufrían graves perjuicios, por lo que muchos 
de ellos decidían, finalmente, permanecer en las sierras y dejar las costumbres trshu-
mantes. La normativa interna aplicada en los agostaderos e invernaderos no intimidó a 
los infractores, e incluso no existía seguridad de disfrute después de la adjudicación de 
la subasta. La letra siempre era tranquilizadora, pues el ganadero tenía derecho de am
paro por los alcaldes y jueces de la Mesta, quienes le restituirían los pastos y después 
iniciarían el proceso, donde llevaba las de ganar (7). La realidad no se parecía en nada 
y los despojos terminaban por confirmarse en casi todas las ocasiones (8). 

Varias yeguas y asnos acarreaban lo necesario en alimentos y útiles para las largas 
marchas y estancias. Los avíos eran muy variados: sal, carne, trigo, cuerdas, cuchillos, 
redes y ropas formaban parte de la impedimenta. El cuidado se asignaba al zagal o a 
otra persona que no tuviese obligaciones concretas en el rebaño, con el fin de que aten
diese debidamente tanto a los animales hateros como al resto de la carga. Según las le
yes mesteñas más antiguas lo imprescindible para el sustento de los pastores y sus ca
banas podría comprarse donde fuera oportuno y no estaba sujeto a restricción, embargo 
o arancel (9). El buen aprovisionamiento para las migraciones suponía una continua 
tentación, de ahí que las prendas y robos menudeasen en cañadas y pastizales. Precisa 
para el ganado, la ingestión de sal permitía la recuperación de las ovejas después de la 
paridera y contribuía a la fortaleza de los animales. A razón de un quintal por rebaño, 
se repartía a prorrateo y, sobre todo, en los agostaderos. Exentos del tributo de la sal, 
los pastores la transportaban por cualquier lugar y tampoco tenían dificultades para su 
adquisición en las salinas (10). 

Parte fundamental del rebaño, los moruecos y mansos participaban activamente en 
las marchas, y podían encencerrarse, en especial los segundos, para facilitar la orienta
ción de la manada. Cuando los temporales y el mal tiempo hacían preciso la formación 
de un grupo compacto que paliase el frío, ayudaban a los pastores en la faena y ahorra
ban bastantes muertes. Los mansos, en particular, encabezaban las pastorías, y su au
sencia hacía casi imposible que fueran agrupadas y hasta se perdían las últimas reses 
porque se desorientaban. Muy valorados por su función, los mansos como guías, en 
número de veinticinco, y los moruecos como sementales, en torno a cincuenta, estaba 
prohibido que los tomaran por prendas, penas, derechos o diezmos, y quedaban exclui
dos del Servicio y Montazgo (11). La elección de los mansos de entre los carneros res
pondía a reglas ancestrales, pues permanecían en la manada durante varios años. Antes 
de la castración se elegían animales "levantados, garbosos, bien hechos, de rica lana, 
bien encornados, sin bigote ni pelo largo", pero nunca se destinaban a tal fin los mejo
res machos (12). 

Compañeros inseparables, los pastores y los perros recorrían las cañadas y dehesas 
siempre atentos a las necesidades del rebaño y a las alimañas. Durante la trashumancia 
vigilaban el grupo para que las reses no quedaran rezagadas, animaban el paso o cam-
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biaban su dirección. En la dehesa estaban atentos a los ataques de los depredadores y a 
las órdenes de reunión de las cabezas dispersas. Un código de silbidos y signos era su
ficiente para la comunicación y cumplimiento de los mandatos del amo, pasando el 
animal de la quietud absoluta a la actividad más febril. Mastines de gran porte, por lo 
común en número de dos por pastor, se repartían entre los atajos y rediles, de tal modo 
que cada uno quedaba encargado de determinadas ovejas, e incluso comía al lado del 
redero. Asi dispuestos, controlaban las incursiones de los lobos y zorros, contra los que 
luchaban sin temor. Nunca se cruzaban de forma indiscriminada y su apareamiento es
taba precedido de un meticuloso estudio de los progenitores. El robo o cesión de un pe
rro suponía una multa de cinco carneros, al igual que la posesión ilegal de los extravia
dos sin permiso del Concejo (13). 

Desde el primero hasta el último, dueños o contratados, los pastores conocían los 
trabajos y exigencias de la ganadería. Como verdaderos especialistas en tales faenas, 
eran los responsables del éxito económico y continuidad de la explotación. Cuando se 
precisaba personal asalariado, la contratación siempre comportaba tensiones entre las 
partes, pues, por ejemplo, el celo de un rabadán o del mayoral, o la buena disposición 
de un ayudador incidían de forma directa sobre la rentabilidad: prevenían y curaban 
enfermedades, seleccionaban las crías, organizaban la paridera, repartían los pastos, 
etc. El ajuste anual era la costumbre, de esquileo a esquileo, si bien ésto no significaba 
cambios y despidos, ya que existían generaciones de pastores trabajando para el mismo 
propietario. La soldada variaba de unos lugares a otros y, normalmente, se componía 
de pagos en especie y en moneda. La retribución en especie tendía a desaparecer, aun
que estuvo presente durante toda la Edad Moderna, a pesar de los acuerdos mesteños 
orientados a evitar abusos y robos ante el difícil control y los continuos enfrentamien-
tos. 

Con todo, la tradición de llevar algunas cabezas de ganado ovino y caballar perte
necientes a los pastores, "la excusa", compensaba el sueldo por la falta de gastos de 
apacentamiento, al incluirse con el resto de las reses (14). El arreglo implicaba nume
rosas obligaciones para el pastor, pues se dejaba en sus manos el rebaño. Respondía 
del ganado entregado y pagaba las pérdidas y los daños sufridos, bien por negligencia, 
bien por error; incluso si faltaban más de treinta cabezas reembolsaría la diferencia. 
Tampoco dejaría solo el hato o vendería alguna res, suya o no, sin justificación ante 
testigos. Por último, el compromiso era irrevocable y aunque tuviera más sueldo con 
otro amo no podía anular lo pactado (15). Las quejas sobre los salarios abundan en la 
documentación, siendo los amos quienes, por lo general, denunciaban la subida de los 
sueldos, sobre todo en el siglo XVIII, pero tampoco faltan testimonios como el si
guiente: 

"... y sólo la desgracia de haber nacido en un país miserable, les hace arros
trar los peligros de la trashumancia como único medio de subsistir ellos y sus 
familias, aunque esta se tiene que auxiliar con su trabajo hilando, pues de otro 
modo no podrían mantenerse con dosciento veinte reales de soldada, y la excu
sa de una yegua, seis ovejas y cuatro cabras" (16). 
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No cabe duda que la reglamentación respondía a la denuncia de esas situaciones gene
rales. Sin embargo, el peso de la legislación dependía por entero del acatamiento parti
cular y la Institución poco podía hacer, salvo insistir en los mandatos. La mayoría de 
los pastores sólo acudían a la Mesta en caso de necesidad cuando los problemas no te
nían solución por otra vía, a lo que contribuyó el dominio por los grandes señores de la 
maquinaria concejil, cuyos intereses no coincidían con harta frecuencia con los defen
didos por los pequeños propietarios. A pesar de todo, el marco legal respaldado por el 
Honrado Concejo hizo perdurar las prácticas trashumantes en los siglos modernos. 

2- Las sierras 

Antes de la entrada en los agostaderos se procedía al esquileo. Por lo general, tenía 
lugar en las sierras respectivas en la segunda quincena de mayo y en el mes de junio, 
aunque también se esquilaban algunas cabanas leonesas en Extremadura, en especial 
las que pastaban en los puertos altos con el fin de que saliese más robusto el ganado. 
Era entonces cuando los pastores residían en sus pueblos y fijaban los contratos anua
les con los amos. Mientras, los rebaños permanecían en las diferentes dependencias de 
los esquileos hasta concluir las tareas (17). Con anticipación, amos y mayorales acor
daban el día de la llegada con los factores, que hacían acopio de alimentos y alistaban 
al personal adecuado. Separadas las crías, tras el ajuste de las condiciones con el capi
tán de tijeras y operarios, comenzaba la faena. El dueño estaba pendiente de toda la 
operación y, por ello, residía con su familia en el esquileo o en lugares próximos. 

El inicio del ascenso suponía una actividad febril y, después de cargadas las bes
tias hateras, el rabadán o jefe de la manada daba la orden de marcha y animales y hom
bres ocupaban sus puestos. El compañero encabezaba junto con los mansos, los perros 
y ayudantes flanqueaban el grupo y el zagal cerraba con las yeguas. La conducción du
rante estos primeros días resultaba difícil y compleja porque el ganado estaba ham
briento y débil. Todas las personas vigilaban para que ninguna res se apartase a pastar 
en las lindes de la cañada o camino, comiese demasiada hierba o ésta estuviese moja
da, anduviera separada del hato con viento o lluvia helados o pasase la noche aislada. 
El objetivo consistía en llevar el rebaño "como cosido", a lo que contribuían los perros 
y el chasquido de los látigos, indispensables para animar a las reses decaídas y evitar 
su pérdida. 

De acuerdo con un plan preconcebido que terminaba con el posible desorden y 
confusión, cada rebaño salía del esquileo por un cordel o vereda determinados. Sin em
bargo, resultaba imposible calcular el avance en estos primeros días, ni planificar los 
lugares donde dormir, ya que las situaciones dependían de la climatología y de los pas
tos disponibles. El mal tiempo aminoraba la marcha, sobre todo con temporal, por mie
do a que el rebaño se "rayase" o dividiese y el ganado muriese de frío. Asi arreado, 
con cuidado y mucho trabajo, iba lento pero abrigado a pesar de la falta de lana, pacían 
en grupo y paraban a menudo para recuperar fuerzas. Los comederos improvisados en 
rastrojeras, barbecheras y baldíos proporcionaban la hierba, muchas veces escasa, du
rante los desplazamientos, pues nunca se podía prever el sitio de la parada. 
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En consecuencia, hasta que las ovejas "se cubrían de tijera", morían o enfermaban 
bastantes cabezas por diversas causas. Cuando esto sucedía, los "sacadores" de los 
pueblos adquirían a buen precio todos aquellos animales incapaces de seguir la migra
ción a los puntos de destino. En contra de las apariencias, las relaciones con los conce
jos y vecinos no fueron siempre distendidas en cuestiones de paso y pasto. Uno de los 
privilegios más antiguos de la Mesta era el libre tránsito por todo el reino, a excepción 
de las viñas, panes, huertos, prados de guadaña y dehesas boyales: 

"... mandamos que dejen a vos, los dichos pastores e a vuestros ganados 
mayores y menores de dicha nuestra Cabana ir y pasar por todas las partes y lu
gares y términos de los dichos nuestros reinos y señoríos, asi realengos, como 
abadengos y señoríos... paciendo las hierbas y bebiendo las aguas... " (18). 

Pero perseguía una utopía, pues a lo largo de la Edad Moderna la antigüedad de la con
cesión se contrarrestó con una feroz oposición, en nada mediatizada por las esporádi
cas intervenciones de los jueces cabañiles. Es más, desde mediados del siglo XVI, apa
recieron nuevas imposiciones destinadas a evitar el paso y pasto de los ganados por los 
términos municipales, destacando la pena de "los doce maravedíes de día y de los 
veinticuatro maravedíes de noche" (19). Así las cosas, con suerte contaban con las vías 
pecuarias abiertas y algunas zonas pasteñas permitidas por las ordenanzas locales. 

Una vez en los puertos, tras la operación de salar el ganado, el rabadán o el dueño 
inspeccionaba los prados con el objeto de eludir los sitios donde abundaban hierbas ve
nenosas o indigestas, doblemente dañinas con roció, por lo que los hatos se soltaban 
tarde. Los inconvenientes de la trashumancia- escasez de hierba, aguas estancadas, 
frío, cansancio, etc.- favorecían la aparición de determinadas enfermedades, como la 
sarna o la viruela. En tales casos, existía la obligación de apartar las reses infectadas o 
poner en cuarentena todo el rebaño en un terreno aislado destinado a los "ganados do
lientes". 

Desde la majada salían cada día a los pastos más o menos cercanos, unos de libre 
aprovechamiento, los menos, y otros arrendados, en numerosas ocasiones disponibles 
hacía poco tiempo. El habitat disperso de las sierras posibilitaba la residencia de los 
pastores en sus pueblos o en lugares vecinos, de ahí que el aprisco se situase en las cer
canías y los chozos sólo sirviesen como refugio de los encargados de la guardia. La di
visión en hatos se debía a cuestiones de maniobrabilidad, salvo que la manada estuvie
ra compuesta por cabezas de varios propietarios que separasen las suyas. Faltaba aquí 
el meticuloso estudio de los apartados en espera de la paridera de la invernada y, úni
camente, se procedía a la selección en años de escasez de hierbas. Cuando era posible, 
los moruecos permanecían apartados hasta que las crías se destetaban por completo y 
las madres recuperaban el vigor de cara a un nuevo apareamiento, pues, de otro modo, 
se necesitaba empetar a los sementales para impedir la reproducción indiscriminada y a 
destiempo, que conllevaba nacimientos prematuros en las cañadas sin las debidas aten
ciones. 

Personajes siempre ignorados y de gran importancia en las prácticas trashumantes, 

132 



el alcalde de cuadrilla significaba la salvaguarda de las leyes de la Mesta principal
mente en las sierras, aunque también quiso hacerse extensivo a los invernaderos sin 
apenas éxito. Cada cuadrilla nombraba a sus alcaldes por cuatro años entre aquellos 
que poseían quinientas ovejas o cabras o sesenta vacas o yeguas. Tenía competencia en 
todo lo relativo a la Cabana Real, ya fuese en las diferencias entre hermanos o en los 
problemas referentes a su entorno agrario. Robos, prendas, venta de hierbas, disfrute 
de prados, tasación de daños y repato de mostrentos, eran algunos de los puntos de su 
jurisdicción según las atribuciones otorgadas en los códigos (20). Pero tanto la oposi
ción de los propios mesteños, que se negaban a la fiscalización de la actividad pecua
ria, como de los concejos y particulares, acabó por reducir sus intervenciones a los tres 
casos conocidos: señalamiento de tierra a los ganados enfermos, convocatoria de mes-
tas y despojos de "posesiones". Las condiciones de Cortes de la primera mitad del 
Seiscientos terminaron por circunscribir, definitivamente, sus actuaciones a dichos 
asuntos, además de restarles credibilidad por las agudas críticas y favorecer el incum
plimiento de los mandatos (21). Estos alcaldes, por la vinculación con el Honrado 
Concejo, representaban el nexo entre la Institución y los ganaderos, si bien nunca tu
vieron el papel designado en la legislación, y a finales del siglo XVIII se habían con
vertido en un cargo anacrónico e ineficaz, muestra evidente de la decadencia de la tras-
humancia (22). 

A pesar de todo, los pastores mantuvieron en las sien-as bastante relación con los 
alcaldes de cuadrilla debido al papel de directores de las mestas locales y, aunque no 
fuesen demasiado efectivas sus órdenes, a la participación en los problemas cotidianos, 
por ejemplo, en la adjudicación de las reses perdidas o en la distribución de los pastos 
comunales; es decir, influían en la articulación de la vida pastoril durante el verano. 
Curiosamente, los mesteños consideraron los agostaderos como su medio particular al 
hallarse en tierras conocidas y descuidaron el cumplimiento y aplicación del aparato 
jurídico de la Organización. Mucho más autónomos en sus comportamientos aquí que 
en las cañadas e invernaderos, no potenciaron el cargo de alcalde de cuadrilla fuera de 
las reuniones pecuarias y no supieron utilizarlo en el capítulo de hierbas. Pensaron que 
la carestía nunca alcanzaría a las sierras, cuando, en realidad, casi es un fenómeno si
multáneo y con infinidad de ramificaciones: roturaciones, vedamientos, alteración de 
las subastas de pastos, reventas, rechazo de concejos y particulares, incumplimiento de 
leyes, etc. 

Muy pronto, a finales del siglo XV, las denuncias de labores en tierras pasteñas, de 
pequeña extensión y en los mejores sitios, abrió el episodio de las roturaciones en las 
montañas; así, los casos de San Pascual (Avila) y de Agreda (Soria) fueron meros ex
ponentes de una situación que se perpetuó hasta la desaparición del Honrado Concejo, 
fenómeno imparable incluso para la "poderosa" legislación (23). En numerosas ocasio
nes, el cultivo estuvo precedido de la concesión de licencias con algún motivo determi
nado, que, además, entorpecían las sentencias de los alcaldes entregadores porque no 
conocían su duración y concejos y particulares pretendían la perduración del aprove
chamiento. Tales permisos cerraban superficies considerables, a veces de hasta 1000 
fanegas de sembradura, con carácter casi irreversible por la falta de control oficial y el 
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respaldo de la costumbre en la dedicación, cuya consecuencia inmediata era el desvío 
de los caminos pecuarios hacia otras zonas pasteñas (24). Los jueces cañadiegos sen
tenciaban los cultivos en pastizales, pero las numerosas infracciones denunciaban la 
escasez de tribunales y magistrados y la ausencia de mecanismos adecuados. Las Cor
tes de Valladolid de 1548 fueron el marco de airadas disputas cuando los procuradores 
reclamaron soluciones a la falta de pastos por la siembra indiscriminada de comunales 
y concejiles (25). Los testimonios sobre usurpaciones solían terminar con la misma 
frase, incluso en el siglo XVIII, "... la mayor parte de ello les había sido mandado dejar 
por los otros alcaldes entregadores y no lo habían querido dejar..."; síntoma de las fre
cuentes reincidencias, de la inobservancia de las disposiciones legales, de los proble
mas ocasionados con la venta de baldíos por la Real Hacienda y con el "Servicio de los 
Ocho Millones de Ducados" de 1591 y, por último, de la impotencia de los agentes del 
Concejo en las cnancillerías (26). 

Desde los memoriales de 1619, 1627 y 1649, que achacaban la disminución de los 
ganados a la estrechez de los pastos debida a las roturaciones de herbajes, donde el 
Honrado Concejo de la Mesta mantenía una actitud beligerante, hasta las relaciones de 
alcaldes entregadores del Setecientos, con evidencias de la decadencia de la Institu
ción, las dificultades encontradas por los pastores en las sierras fueron tan importantes, 
y no sólo en el capítulo de rompimientos, que hacia 1780 la mayoría de los pequeños 
propietarios habían abandonado las prácticas trashumantes. En esta centuria, los pre
cios de la lana enriquecieron aún más a los grandes ganaderos, acaparando el mercado 
de pastos, bastantes de ellos, paradójicamente, residentes en "tierras llanas" (27). 

Agresiones, acotamientos y exacciones tuvieron los mismos efectos, al tiempo que 
suponían la demostración palpable del rechazo a las prerrogativas otorgadas a la Mes
ta. Aunque no pocas de las nuevas dehesas aparecieron como consecuencia de licen
cias y provisiones, otros cotos surgieron por la decidida oposición de concejos y parti
culares y los altos precios de los pastos. Sin la entrada de los rebaños, los alcaldes 
entregadores y otros delegados no tenían jurisdicción y la autonomía municipal en ma
teria ganadera quedaba asegurada, sobre todo cuando defendían las ordenanzas locales 
y los intereses de los estantes. Tampoco sirvieron de nada las leyes que amparaban la 
trashumancia, la confirmación de los privilegios cabañiles y la política procesal de la 
Organización, pues los ediles no atendían las demandas de los ganaderos, e incluso 
participaban en los delitos, la Corona no mostraba un apoyo decidido y la Mesta care
cía de la fuerza suficiente para frenar la actitud contraria del mundo agrario. Muy fre
cuentes eran las "prendas" tomadas a pastores y rebaños, consistentes en un número 
variable de cabezas, cuchillos, lana, trigo, capas, etc., como respuesta inmediata al des
contento por el tránsito de las reses foráneas, sin que las sentencias de restitución de 
los magistrados mesteños redujesen el número de casos. El resentimiento derivaba del 
libre aprovechamiento de las hierbas y de la escasez padecida a lo largo de la Edad 
Moderna por los hatos vecinales. Ejemplo significativo fue el arriendo de los términos 
públicos y concejiles por los vecinos de la villa de Agreda (Soria), en 1561, porque los 
serranos no les dejaban apenas pastos, siendo inútil la multa impuesta para su abando-
no(29). 
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Hacia 1640, la coyuntura favorable a la contestación de las prerrogativas ganade
ras provocó la reactivación de los vedamientos, agresiones, infracciones, y a finales de 
la centuria los alcaldes entregadores no se atrevían a establecer sus audiencias fuera de 
los itinerarios habituales ante la feroz oposición y la negativa de los pueblos a acudir a 
sus llamamientos. Esta postura preludió el miedo latente perceptible en las averigua
ciones de las denuncias durante el Setecientos y las risibles multas aplicadas a los cul
pables. Los abusos llegaron a tales extremos que se extendieron las denominadas "pe
nas de cercanía", es decir, el rebaño más cercano al daño descubierto en los cotos 
pagaba su importe sin ningún tipo de averiguación preliminar. Ni que decir tiene que, 
en la mayoría de las ocasiones, las denuncias eran inventadas por los guardas y oficia
les municipales, empeñados en disuadir a los pastores de atravesar sus términos(30). 

¿Qué solución quedaba? Únicamente, el arriendo de las hierbas, la avenencia con 
los pueblos, la aceptación de condiciones de todo tipo, el rechazo de las leyes de la 
Mesta y el respeto a las ordenanzas locales. El derecho de "posesión" en las sierras es
taba regulado al igual que en los invernaderos, pero si allí no surtió efecto, en los agos
taderos apenas se esgrimió por el temor a la pérdida de los herbajes y al alza desmedi
da de los precios. Siempre necesitados de dinero, los ayuntamientos acotaban los 
prados para su posterior venta, y no faltaron ejemplos de acaparamientos destinados a 
las lucrativas reventas alentadas por la carestía y la compra a cualquier precio. Rastro
jeras y barbecheras tampoco estuvieron al margen del fenómeno y, cuando la demanda 
lo hacía aconsejable, se vendían al mejor postor ante la impotente mirada de los demás 
ganaderos, temerosos de esgrimir los privilegios del Concejo por las posibles represa
lias. Como resulta lógico, en aquellas zonas donde disminuía la presión, los conflictos 
eran menos virulentos y la vida pastoril transcurría sin apenas incidentes, salvo los de
bidos a las ordenanzas locales en materia de paso y pasto. 

Condiciones climatológicas y geográficas favorecieron la existencia de lugares de 
apacentamiento de fácil acceso para los hatos serranos, aunque no por ello los pastores 
estaban en posición de enfrentarse con los dueños de los prados, a pesar de disponer de 
un abanico de posibilidades. Tal actitud conciliadora se desprende de las pocas denun
cias de despojos de arriendos de agostaderos expuestas en las juntas generales. Ade
más, los mismos hermanos consideraban que la "posesión" se aplicaba en todo caso en 
los invernaderos y de forma excepcional en los agostaderos, dejándoles libres para 
concertar los contratos y pujar en las subastas sin incurrir en delito frente al Honrado 
Concejo de la Mesta(31). 

Durante el verano, los animales recuperaban la lana y habían engordado con los 
pastos de las alturas, y los pastores no habían tenido otro trabajo con el ganado que el 
de la vigilancia habitual y la última selección de ovejas parideras, borregas de recrío y 
carneros jóvenes de cara a la reproducción. La unión de los hatos de moruecos con el 
resto del rebaño iba precedido de una especie de ceremonia ritual, compuesta por soni
dos y gestos, destinada a evitar la muerte de los sementales por golpes en las peleas 
nupciales, agotamiento por cortejo y cópulas o fracturas por carreras y agolpamientos. 
Los machos se distribuían por igual entre toda la manada, bajo la atenta mirada de los 
pastores, con el objeto de separar a los que daban muestra de excesiva fatiga y repetir 
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la operación en días sucesivos hasta el acoplamiento definitivo de las reses. Cuando los 
moruecos pastaban mezclados con las hembras en los grupos pequeños de un solo due
ño, y se les quitaba el peto, había que seguir las mismas reglas y proceder a su aisla
miento durante parte del día. Sólo aquellas borregas demasiado jóvenes formaban un 
hatajo aparte desde antes de las faenas reproductoras. 

3.- Cañada abajo 

Entre finales de agosto y mediados de septiembre, después del apareamiento, se 
emprendía la marcha hacia las praderas templadas de los extremos. Si el otoño se pre
sentaba bueno y septiembre traía agua, la hierba verde nacía en cualquier sitio y ponía 
en peligro al ganado por las diarreas y aparición del "sanguiñuelo", también presente 
en polvo abundante. No obstante, la humedad era preferible porque otoñaba la tierra 
con pasto para todo el invierno y contribuía a la mejora de las prácticas trashumantes. 

Como en otras ocasiones, la hora de la partida suponía una actividad febril por la 
preparación de los avíos, el señalamiento del ganado y las últimas visitas de los pasto
res a sus casas. El día de la marcha estaba previsto de antemano, dependiendo de la ter
minación de los contratos de arriendo, del mal tiempo en las sierras, la falta de pasto o 
lo avanzado de la estación. Con año seco la costumbre aconsejaba adelantar la salida, 
aunque, por lo general, sucedía lo contrario, con el fin de aprovechar al máximo la 
hierba disponible en lo alto y encontrar cuajadas las dehesas de invernada; además, la 
falta de abrevaderos provocaba con frecuencia desvíos obligados y los consiguientes 
retrasos. Los sorianos defendían la regla del "ganado con polvo en la dehesa" con el 
argumento de que preferían desollar quietos a encontrarse en la cañada y, así, reducían 
las pérdidas. En tal momento, todos los pastores debían estar presentes y a la orden del 
mayoral o encargado del rebaño se iniciaba la migración en el orden ya comentado y 
por las vías pecuarias elegidas según el destino final. 

Rabadán y compañero, o aquellos encargados de sus mismas funciones, tomaban 
la dirección de la manada, pues a la salida de las montañas se encontraban zonas con 
hierba demasiado verde, rastrojeras, barbecheras y plantíos, donde los vecinos querían 
que pernoctasen los animales para que limpiaran y abonaran los campos. Pero esto era 
muy peligroso, porque el ganado podía embasquillarse o atracarse y se necesitaba mu
cho esfuerzo y cuidado en su distribución, al igual que para evitar la ingestión en exce
so y la aproximación a los abrevaderos corrompidos. Los mansos jugaban en estas fae
nas un papel de primer orden y, rápidamente, desviaban el rebaño tras la señal del 
pastor, por tanto era preferible que sobrasen o suplirlos con machos cabríos encence
rrados, llamados "guías"(32). 

Un ritmo de marcha más que aceptable significaba de cuatro a seis leguas, veinte o 
treinta kilómetros, y un mes atravesando cañadas, caminos y pastos hasta completar los 
quinientos kilómetros, aproximadamente, que separaban ambos extremos. Dicho así, 
parecía un recorrido fácil y rutinario por su frecuencia semestral, pero este plantea
miento distaba mucho de la realidad. Los pastores, fuera de sus lugares de residencia, 
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estaban a merced de las circunstancias y, si en las sierras los problemas no faltaban, en 
las cañadas e invernaderos las dificultades rompían cualquier pensamiento idílico. Las 
descripciones hablaban de abastecimientos en el camino, pero ignoraban el rechazo por 
las exenciones de impuestos, comentaban los arbitrios locales, pero ocultaban los exce
sivos cánones y prendas, denunciaban los privilegios de paso, pero callaban las agre
siones y cotos. 

En estos asuntos de vital importancia, la Mesta no descuidó su aparato legal, for
mado no sólo por privilegios, sino también por ejecutorias, provisiones, reales cédulas, 
autos y cartas, procedentes de intervenciones particulares de la Institución durante los 
siglos modernos. Ordenaba la anchura y estado de las cañadas y las multas por usurpa
ción, analizaba las imposiciones legales, acusaba a pueblos y vecinos de agresiones, 
etc., si bien no contaba con los medios adecuados a su alcance ni con el respaldo real. 
En teoría, cualquier eventualidad estaba prevista, por ejemplo, cuando había desborda
mientos de los ríos y el paso quedaba cortado, dos personas nombradas por ambas par
tes señalaban pastos a los rebaños detenidos y tasaban el precio de las hierbas hasta la 
salida. En la práctica, los pastores apremidados por los sucesos aceptaban las condicio
nes establecidas por los dueños de las dehesas, con el fin de evitar la muerte de los ani-
males(33). 

Las esporádicas visitas de los alcaldes entregadores no disuadieron a los concejos 
y vecinos del cierre u ocupación, e incluso cambiaron los trazados de las cañadas por 
zonas menos fértiles, y provocaron pleitos y agravios a los ganaderos desorientados. 
Las penas eran mínimas y, en muchas ocasiones, se limitaban a la apertura de los ca
minos y al restablecimiento de los mojones originarios, sin ninguna medida adicional. 
Tras la aceptación de los derechos de tránsito por los pueblos, el siguiente paso consis
tía en obstaculizar e impedir la salida de los rebaños de los itinerarios fijados. Proble
ma muy grave, porque, únicamente, los agrimensores ponían lindes en las cañadas re
conocidas entre las "cinco cosas vedadas" y el resto, en conjunto, tenía la 
denominación de "cañada abierta". Estas situaciones aumentaron la oposición de pue
blos y particulares, que contemplaban como los delegados del Concejo no limitaban 
las mediciones para facilitar la trashumancia de las manadas. 

A mediados del Quinientos una de las mayores preocupaciones de la Mesta se cen
traba en el control de las cañadas y pasos, animada por el aparente apoyo de la monar
quía, e hizo extensivos los amojonamientos a majadas, abrevaderos, veredas y coladas. 
Los sitios cultivados o cerrados volvían a abrirse al paso de los rebaños, que pastaban 
"lo nacido" sin que pudieran quejarse los labradores. Después de varias sentencias en 
reincidencia las multas se doblaban y, por último, cuando ios infractores persistían en 
sus propósitos, se les encarcelaba. Este tono amenazador duró muy poco, ya que a fi
nales de la centuria los problemas de la Real Hacienda acabaron, definitivamente, con 
el respaldo real, y las reivindicaciones del Honrado Concejo se convirtieron en inadmi
sibles por la respuesta del campo. Hacia 1680, las audiencias de los alcaldes entrega-
dores estaban localizadas en las zonas menos conflictivas y la medición de las cañadas 
y caminos cayó en un ritual que demostraba la condescendencia de los ayuntamientos 
con los oficiales mesteños. El siglo XVIII presenció con estupor la existencia de au-
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diencias fijas y rotativas, donde apenas una veintena de pueblos aceptaban la fiscaliza
ción de los magistrados cabañiles, quedando el resto sin ninguna comprobación. No 
tuvo nada de estraño que los ganaderos se quejasen en las juntas generales del cierre de 
las principales arterias de la trashumancia y de la desaparición de las "cañadas abier
tas" no amojonadas, pues los libros de apeos consistían en papeles rellenos de antema
no y con espacios en blanco para ser completados con cada caso. ¿Qué había pasado 
con la Institución cuya jurisdicción llegaba hasta donde concluían las vías pecuarias y 
se cumplían sus privilegios de paso y pasto? (34) 

Además de los impuestos habituales y medievales, como el Servicio y Montazgo 
en los puertos reales, el derecho de castillería o el de asadura, los mesteños hicieron 
frente al aumento de las exigencias en los arbitrios tradicionales y a la creación de 
otros nuevos, todo ello unido a la proliferación de malos tratos, robos y acotamientos. 
Los concejos mostraron un deliberado interés por agraviar a los rebaños, con el objeti
vo de disuadirlos de pasar y pastar en sus términos y, así, eludir para siempre las pre
rrogativas cabañiles (35). Las provisiones promulgadas contra las justicias, encargadas 
de la vigilancia de los privilegios de la Mesta y de las restituciones de lo tomado, se di
luyeron entre los enfrentamientos por la defensa de la autonomía municipal (36). Las 
causas por penas, prendas, pontazgos, portazgos, "penas de cercanía", borras, "los 
doce y los veinticuatro maravedíes", etc., plagaron las cañadas y vías pecuarias y sir
vieron para los propósitos de los autores e instigadores. El examen, en 1758, de los ar
bitrios locales con vistas a la eliminación de los ilegales y excesivos, confirmó que 

"...eran tantos los derechos impuestos a los ganados en sus tránsitos, que no 
hollaban suelo sin adeudo, entre los cuales el más injusto, ya que no en su ori
gen, era el que nombraban castillería..." 

Pero Campomanes pronto acabó con todas las iniciativas favorables a la Institución. 
Por Real Orden de 1780, la recaudación de los derechos de peaje, pontazgo, portazgo o 
castillería, se destinaba al mantenimiento de caminos y vías de comunicación, es decir, 
legalizaba las exacciones tal y como estaban evaluadas en ese momento despojaba a la 
Mesta de la posibilidad de recurso en temas de su competencia (37). 

4.- Los extremos 

A la entrada en los invernaderos precedía la inspección de las dehesas arrendadas 
con anterioridad. A pesar de los privilegios de pasto, ya a mediados del siglo XVI casi 
ningún ganadero bajaba de las montañas sin los prados apalabrados o sin la promesa de 
acopio en los sobrantes de los grandes arrendamientos, ya que de otro modo estaba 
obligado a la compra de herbajes caros y de poca calidad de los baldíos o en lugares 
montuosos. Los pueblos y particulares aceptaban de mala gana el paso accidental de 
las merinadas por sus tierras, pero nunca permitían la permanencia en sus pastizales, 
incluso rastrojeras, pampaneras o barbechos, destinados a la venta. Tras las oportunas 
averiguaciones, el mayoral distribuía los rebaños por las dehesas o los pequeños pro
pietarios mancomunados se dirigían a los herbajes. 
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Cada uno en su destino, iniciaban las tareas más apremiantes: la descarga de las 
bestias hateras, con la última comprobación de si se disponía de lo preciso en víveres, 
ropas, herramientas o redes, el apuntalamiento de los chozos y el reparto de las reses. 
Dividido el rebaño en grupos de diverso tamaño, normalmente seis rediles hasta princi
pios de febrero y después cinco hasta la salida para las sierras, los rabadanes o los due
ños, mientras llegaba la paridera, reparaban el chozo grande, destinado a la cena y reu
nión de los pastores y a vivienda del rabadán y del zagal, y construían los chozuelos, 
según el número de hatajos, al lado de las majadas. Aquellos ganaderos sin "posesión" 
levantaban los refugios nuevos todas las temporadas y trabajaban mucho en la asigna
ción de los hatos porque no conocían el terreno y precisaban informarse antes sobre las 
diversas calidades de la hierba y accidentes geográficos. Para evitar problemas, era 
aconsejable utilizar una red nueva y aprovisionarse de estacas suficientes en los corra
les y estaquillas con "atiles" para las madres y el cordero. En campo abierto y en zonas 
llanas no debían faltar los leñeros destinados a la fabricación de las compuertas de es
coba que salvasen de la ventisca a los animales, en especial a las crías. Aunque los pri
vilegios son tajantes en este sentido, bastantes pleitos sobre prendas y agresiones se 
originaron por la tala en los bosques y montes (38). Por último, los pastores recorrían 
la dehesa para apartar o degollar las reses enfermas o muy débiles, aunque se tratase de 
enfermedades poco relevantes, como la sarna. 

Sin embargo, los trabajos anteriores carecían de importancia ante la inminencia de 
la paridera. El rabadán o el dueño observaban continuamente a las preñadas y, llegado 
el momento del parto, sabían cuál podía con la cría y la que necesitaba compañera, es 
decir, la gorda con la flaca. Las labores de ahijeo eran las más difíciles, y aquí el pastor 
demostraba su eficacia y conocimientos, por ejemplo, el redil de las preñadas se colo
caba en sitio llano para que el cordeno no rodase al nacer, las crías únicas debían ama
mantarse con las madres, la que no quería se ataba, cada oveja tendría su cordero y de
gollaban en el acto los borregos de mala calidad y colocaban la piel, empellejaban, a 
los buenos de la reserva por abandono de la madre o por pérdida. El fin último consis
tía en el cuidado de la finura de la lana, de ahí la importancia de la selección, y sólo 
cuando morían muchas crías se sustituían por malas, en especial machos porque dura
ban poco en el rebaño. Ayudado el rabadán por el compañero en la paridera, el resto 
del equipo quedaba a cargo de las preñadas. Concluido el ahijeo, se volvía a distribuir 
la manada para aliviar las partes de la dehesa agotadas durante la paridera. Las ovejas 
nunca estaban solas, ni siquiera de noche, ya que las alimañas de todo tipo acechaban 
los hatos y hombres y perros vigilaban los pastizales y corrales. 

El invierno pasaba en estas ocupaciones. Pero en marzo, de nuevo, comenzaban 
los preparativos de "cañada arriba" hasta el esquileo: el raboteo de los borregos, la 
elección de moruecos y mansos, el sacrificio de sementales y ovejas viejos, la corta de 
los cuernos y la venta del sobrante seleccionado a otros ganaderos para que mudaran la 
sangre. Los animales comían cuanto querían y los pastores estaban bastante descuida
dos, aunque alertas por si aparecían enfermedades como la "cucharilla" y la "amarilla", 
ambas con inflamación de hígado, debidas a los cambios de estación, la escasez de 
hierba, majadas húmedas y rediles estrechos. 
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Tampoco la vida en las dehesas carecía de las dificultades y problemas tratados en 
las sierras y cañadas, es más, tenían mayor gravedad. No cabe duda de que los amplios 
pastizales de los extremos sufrieron un impulso roturador desmedido y miles de fane
gas de herbájales se convirtieron en tierras labrantías, al igual que los propios y comu
nales. Los rompimientos se produjeron sobre todo en las dehesas concejiles, debido a 
los usuales repartos entre los vecinos. Licencias y facultades protegieron las incursio
nes del arado y posibilitaron las perduración de los cultivos fuera de su periodo de vi
gencia (39). Las prendas, penas e imposiciones, nuevas o tradicionales, fueron los me
canismos utilizados en la defensa de los intereses locales, pues los guardias visitaban 
los pastizales con sus exigencias con el pretexto de ordenamientos municipales y daños 
en los cotos. Los alcaldes entregadores nada pudieron frente a la arrogancia de conce
jos y particulares y sus sentencias derivaban, finalmente, en ánimos encrespados contra 
los privilegios de la Institución. Por ejemplo, los sucesos portugueses de 1640 provo
caron la ausencia de visitas durante décadas en amplias zonas cercanas a la frontera, 
que terminaron por inhibirse de la jurisdicción de la Mesta y de sus magistrados (40). 

Otra vez el tema de la carestía de hierbas se situaba en el centro de la controversia. 
La reducción de la superficie pasteña y los acotamientos indiscriminados causaron la 
falta de pastos y el trastocamiento de la vida pastoril en los invernaderos. La "pose
sión" pasó de suponer una ilusión de los ganaderos a un arma arrojadiza contra la Or
ganización, resultando tan ineficaz como siempre, a no ser que los dueños de los her
bajes tuvieran interés directo en la continuidad de los mismos arrendatarios. Por su 
lado, las interferencias de los riberiegos no hicieron más que enturbiar la situación y 
agudizaron las tensiones por el disfrute de los arrendamientos, en teoría monopolio de 
los serranos (41). Los altos precios, las conflictivas subastas y pujas, las abundantes re
ventas fruto de la especulación, el incumplimiento de la tasa o las Pragmáticas de 1633 
y 1680, encubrieron los agobios de la mayoría de los pequeños y medianos ganaderos 
para disponer de pastos suficientes, aunque fuese de pasturajes secundarios. Mientras 
que los grandes señores acaparaban las mejores dehesas, el resto luchaba por zonas que 
hacian poco tiempo eran de libre aprovechamiento, fenómeno agudizado en el siglo 
XVIII por la rentabilidad de las explotaciones pecuarias, consecuencia de la especial 
coyuntura del mercado lanero. 

Perdido el primitivo espíritu democrático de los pastores y rota la vinculación de la 
ganadería trahumante con el entorno agrario, la Mesta no supo o no pudo conservar la 
pureza de la vida pastoril. Contaminada por cuestiones políticas, económicas y socia
les, era casi un recuerdo a finales del Setecientos. 

NOTAS 

(1) Estos aspectos han sido abordados, entre otros, por KLEIN, í.:La Mesta, 1981, pags. 31 y 
ss, DEL RIO,M.: Vidajjastorial, Madrid, 1828, reed. Madrid, Ediciones el Museo Universal, 1986 
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